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1.1 SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

La Secretaría de la Reforma Agraria (SRA), es una Dependencia que forma parte del Sector Central de 
la Administración Pública Federal encargada de proporcionar certeza jurídica en la tenencia de la tierra a 
la población objetivo, a través del impulso al ordenamiento territorial y la regularización de la propiedad 
rural, así como elaborar políticas públicas que fomenten el acceso a la justicia y el desarrollo agrario 
integral, mediante la capacitación permanente y la organización de los sujetos agrarios como entes 
fundamentales del primer eslabón del proceso productivo nacional, para coadyuvar en las acciones 
sociales que propicien bienestar en el medio rural, con el consecuente cuidado en la preservación del 
medio ambiente y recursos naturales. 

1.2 REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

El Registro Agrario Nacional (RAN) es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, encargado de llevar el registro de la tenencia de la tierra y la seguridad documental 
derivada de la aplicación de la Ley Agraria; en él se inscriben los documentos en que constan las 
operaciones originales y modificaciones que sufra la propiedad ejidal y comunal, los derechos 
constituidos respecto de la propiedad rústica, inscripción de figuras asociativas y la asistencia técnica y 
catastral, a fin de garantizar la seguridad jurídica y el carácter público de la información en beneficio de 
los sujetos de derecho agrario o cualquier individuo que solicite sus servicios. 

1.3 PROCURADURÍA AGRARIA 

La Procuraduría Agraria (PA) es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría de la Reforma Agraria, que 
tiene funciones de servicio social y está encargada de la defensa de los derechos de los sujetos agrarios, 
brinda servicios de asesoría jurídica, arbitraje agrario y representación legal, privilegia la conciliación de 
intereses y promueve el ordenamiento de la propiedad rural, así como el fortalecimiento de la seguridad 
jurídica en el campo, fomenta la organización agraria básica y la organización para la producción; 
acciones que coadyuvan al desarrollo rural sustentable y al bienestar social. 

1.4 FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL 

El Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE), es un Fideicomiso Público Auxiliar del 
Poder Ejecutivo Federal de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 11, 94, 95, 
97 y demás relativos de la Ley Agraria y de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, agrupado dentro del sector coordinado por la Secretaría de la Reforma Agraria, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 3º fracción III, 47 y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  

La misión del FIFONAFE es facilitar actividades productivas rentables en ejidos y comunidades; 
administrar sus fondos comunes con los más altos rendimientos; vigilar el pago de indemnizaciones y el 
cumplimiento de la causa de utilidad pública en expropiaciones de bienes ejidales y comunales y, en su 
caso, promover la reversión de tierras con oportunidad y apego a derecho. 
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2.1 SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

2.1.1 SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A CONFLICTOS SOCIALES EN EL MEDIO RURAL 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Reforma Agraria, a partir de marzo del año 2003, 
diseñó e implementó la ejecución del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural, a 
efecto de sentar las bases para solucionar los conflictos sociales ancestrales por la tenencia de la tierra o 
su explotación. La identificación en el país de esta problemática es fundamental para conformar el 
universo de atención con base en la normatividad vigente, dando respuesta y solución a las 
controversias con el objetivo de preservar la paz social en el medio rural, otorgar seguridad jurídica y 
certeza documental. 

En el ejercicio fiscal de 2010, el Programa tuvo una intervención en la conflictividad social agraria 
resolviendo 204 asuntos de 180 establecidos como meta, superando ésta en 13.3 por ciento, liberando 
de conflictividad una superficie de 26,023 hectáreas, en beneficio de 16,202 personas.  

En el primer semestre del 2011 se solucionaron de manera definitiva 88 conflictos por tierra en el País, 
lo que representa un avance del 97 por ciento de la meta anual de 90 conflictos. En los últimos cinco 
años se han resuelto 1,153 casos que corresponden a los siguientes ejercicios fiscales: 364, en 2006; 
165, en 2007; 154, en 2008; 178, en 2009; 204, en 2010 y 88, en el primer semestre de 2011. 

Asimismo, se logró liberar de conflicto una superficie de 26,157 hectáreas: 9,551, en Jalisco; 3,881, en 
Nayarit; 3,553, en Oaxaca; 2,423, en Chihuahua y el resto en otras entidades. Durante los últimos 
cinco años de operación del Programa, éste ha logrado propiciar las condiciones jurídicas para el 
ordenamiento y regularización de 433,861 hectáreas, con la posibilidad de acceso formal a los apoyos 
financieros públicos y privados, procurando el trabajo productivo y bienestar a los beneficiarios, 
familiares y habitantes de las zonas que se encontraban en conflictividad social.  

Como resultado de la intervención del programa en varias entidades del país, se ha logrado, en 14 de 
ellas, resolver 88 casos: 28, en Nayarit; 15, en Jalisco; 5, en Oaxaca; 4, en Guanajuato y 36, en otras 
10 entidades, obteniéndose un resultado del 97 por ciento en la consecución de la meta anual. La 
población beneficiada en este periodo fue de 8,727 personas habitantes del medio rural: 3,360, en 
Jalisco; 2,183, en Nayarit; 1,356, en Oaxaca; 1,126, en Michoacán; y el resto en otras entidades. El 
dato correspondiente a los últimos cinco años de existencia del Programa, es el de haber beneficiado a 
84,402 personas, abriéndose las oportunidades de largo plazo para elevar el nivel de vida de los 
habitantes del Sector Rural. Con lo anterior se sentaron las bases para alcanzar un campo ordenado y 
socialmente en paz, posibilitando la transición hacia mejores niveles de entendimiento y bienestar para 
sus habitantes.  

ATENCIÓN A CONFLICTOS SOCIALES EN EL MEDIO RURAL, 2007ATENCIÓN A CONFLICTOS SOCIALES EN EL MEDIO RURAL, 2007ATENCIÓN A CONFLICTOS SOCIALES EN EL MEDIO RURAL, 2007ATENCIÓN A CONFLICTOS SOCIALES EN EL MEDIO RURAL, 2007----2011201120112011    

DDDDATOS ANUALESATOS ANUALESATOS ANUALESATOS ANUALES    2011201120112011    

CCCCONCEPTOONCEPTOONCEPTOONCEPTO    2007200720072007    2008200820082008    2009200920092009    2010201020102010    MMMMETA ETA ETA ETA 

PPPPROGRAMADAROGRAMADAROGRAMADAROGRAMADA    

OOOOBSERVABSERVABSERVABSERVADODODODO    MMMMETA ETA ETA ETA 

PPPPROGRAMADAROGRAMADAROGRAMADAROGRAMADA    

ATENCIÓN Y 

SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS  

165 154 178 204 90 88 97.7 
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REGULARIZACIÓN DE TERRENOS BALDÍOS Y NACIONALES 

El Fondo de Ordenamiento de la Propiedad Rural (FONORDE), se creó para administrar y asignar los 
recursos que se obtengan por la venta de terrenos nacionales, con lo cual se financian los programas de 
ordenamiento y regularización de terrenos propiedad de la Nación, durante los últimos años se han 
destinado recursos para desarrollar las actividades operativas y para la contratación de personal 
especializado. Durante los ejercicios 2010 y 2011, el financiamiento autorizado por el Comité de 
Administración del Fondo a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización (DGOR) y a las 
Delegaciones Estatales, ha solventado el desahogo del Programa. 

Las acciones realizadas en el período enero de 2010 a julio de 2011, se traducen en los siguientes 
avances y resultados: 1,596 títulos de propiedad de terrenos nacionales en el contexto del Programa de 
Titulación Social desarrollado en el estado de Veracruz, emitidos en beneficio de igual número de 
nacionaleros-minifundistas en extrema pobreza sobre una superficie total de 1,093-01-08 hectáreas, 
posesionarios de 0-68-48 hectáreas en promedio per cápita; mediante la emisión de otros 22 títulos de 
propiedad, para igual número de beneficiarios, se regularizaron 2,237-51-00 hectáreas en los estados 
de Baja California (2), Campeche (4), Quintana Roo (1) y Sonora (1); igualmente, fueron resueltas 
217 solicitudes presentadas por los interesados en las que recayeron sendos acuerdos de 
improcedencia; además, se emitieron 202 resoluciones que declararon terrenos propiedad de la Nación 
una superficie de 32,023-08-59 hectáreas en los estados de Baja California, Campeche, Chiapas, 
Chihuahua, Hidalgo, Nuevo León,  Sonora, Sinaloa Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

EXPROPIACIÓN DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES. 

Con el fin de satisfacer necesidades colectivas, el Estado Mexicano se reserva el derecho de recurrir a la 
expropiación de bienes ejidales y comunales, para lo cual se exige que exista y se pruebe la causa de 
utilidad pública, y el pago de la indemnización correspondiente. 

A través del procedimiento de expropiación, el Estado ha podido satisfacer la necesidad de tierras para 
construir obra pública, concretar acciones de ordenamiento urbano y ecológico, explotar la riqueza 
petrolera e hidroeléctrica, desarrollar vías de comunicación, etcétera, mismas en que es preponderante el 
interés común –sea regional o nacional– sobre el individual. 

La Ley Agraria establece que la expropiación de bienes ejidales y comunales, se tramita ante la 
Secretaría de la Reforma Agraria, la cual presentará, de ser procedente, un proyecto de Decreto al 
Presidente de la República, máxima autoridad sobre la materia. 

La SRA velará porque se cumpla con los extremos de la Ley, en tanto se pruebe en el desarrollo del 
procedimiento, la validez de la causa de utilidad pública invocada por la promovente, además de que se 
garantice el pago de la indemnización exigida por la Ley. 

En el período enero de 2010 a julio de 2011, se elaboraron 45 proyectos de Decretos expropiatorios 
mediante los cuales se propone afectar 2,717-25-64 hectáreas en beneficio de diferentes 
promoventes, entre los que destacan la CORETT, cuyo objetivo es regularizar los asentamientos 
urbanos irregulares sobre tierras de propiedad social; SCT, encargada de la obra pública federal que 
atiende el desarrollo y mantenimiento de comunicaciones a través de la construcción, conservación y 
mantenimiento de carreteras, puentes, algunos casos de telefonía, puertos y aeropuertos, y la 
SEMARNAT, cuyas actividades tienden a la protección y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales, así como la CFE, encargada de la construcción de plantas generadoras de energía y 
de su distribución en todo el país. 

Igualmente, se ejecutaron 69 Decretos expropiatorios publicados en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), mismos que afectaron 5,569-10-92 hectáreas, previa comprobación del pago de la 
indemnización fijada por Ley de parte de las promoventes. 
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Con dichas ejecuciones la Secretaría deslindó y entregó la superficie afectada a ejidos y comunidades, a 
las promoventes las que de esa forma podrán incorporar a su patrimonio la superficie segregada a la 
propiedad social. 

Además, se integraron y remitieron al Registro Agrario Nacional (RAN) para su registro y custodia 128 
carpetas básicas de idéntico número de decretos expropiatorios, cuyo procedimiento se da por 
concluido. 

La carpeta básica es el expediente que se integra con los documentos fundamentales, que sustentan 
jurídicamente la debida expropiación de los bienes a un ejido o comunidad por causas de utilidad pública 
y por tanto, le segregan las tierras afectadas y se incorporan al patrimonio de la promovente beneficiada. 

EJECUTAR RESOLUCIONES PRESIDENCIALES O ELABORAR ESTUDIOS 
TÉCNICOS JURÍDICOS DE INEJECUTABILIDAD 

En términos de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, se deben realizar ciertas actividades 
administrativas que derivan de Resoluciones Presidenciales expedidas cuando el ordenamiento legal de 
referencia se encontraba vigente. Se trata de una de las tareas de mayor complejidad que enfrenta la 
Dependencia. 

Es fundamental regularizar la situación jurídica de los núcleos agrarios, en virtud de que les permite 
acceder a algún proyecto de inversión o asociación productiva, apoyos de programas gubernamentales, 
evitando que puedan constituirse en potenciales centros de conflictos sociales. 

Conforme al marco de la estrategia establecida, se instrumentaron mecanismos de coordinación con las 
Delegaciones Estatales, caracterizándose la permanente comunicación con los titulares de dichas áreas 
foráneas, a fin de requerirles y reiterarles la elaboración de los trabajos técnicos informativos para la 
correcta integración de los expedientes, de conformidad con los compromisos asumidos. El trabajo 
realizado por el personal de mandos medios fue factor importante en la sustanciación de expedientes, lo 
que permitió concluirlos de manera expedita. 

En lo que respecta a la ejecución de Resoluciones Presidenciales y/o elaboración de Estudios Técnico-
Jurídicos de Inejecutabilidad, al cierre del año 2010 se logró la entrega material de 16,817-33-00 
hectáreas al haberse ejecutado 17 Resoluciones Presidenciales en los estados de Campeche, Coahuila, 
Chiapas, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Sinaloa y Veracruz, lo que permitió beneficiar a 
1,530 familias campesinas. Asimismo, se emitieron 23  Acuerdos Técnicos Jurídicos de Inejecutabilidad 
en los estados de Chihuahua, Coahuila, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Oaxaca, Puebla, Sonora y Veracruz, lográndose el 100 por ciento de la meta anual programada. 

Por lo que respecta al periodo  enero-junio de 2011 se ha realizado la entrega material de 14,140-83-
10 hectáreas, al haberse ejecutado 7 Resoluciones Presidenciales en los estados de Chihuahua, 
Durango, Jalisco, Querétaro, San Luis Potosí y Sinaloa, lo que permitió beneficiar a 1,476 familias 
campesinas. Asimismo, se emitieron 13  Acuerdos Técnicos Jurídicos de Inejecutabilidad en los estados 
de Chiapas, Jalisco, Oaxaca, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz, lo que implica un avance de 
133.33 por ciento de cumplimiento con respecto a lo programado específicamente en el periodo que se 
reporta. Con estas acciones se coadyuva al ordenamiento de la propiedad rural, así como brindar certeza 
y seguridad jurídica en la tenencia de la tierra a los núcleos agrarios. 
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INTEGRAR EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE PLANOS 
PROYECTO Y/O DEFINITIVOS 

En la debida integración de expedientes de ejecución para la elaboración de planos proyecto y/o 
definitivos, durante el año de 2010, se desahogaron 75 asuntos de 60 programados, lo que equivale a 
un nivel de cumplimiento del 125 por ciento  con respecto a la meta anual programada. 

Por lo que respecta al periodo enero-junio de 2011, se ha realizado la integración de 41 expedientes de 
ejecución para la elaboración de planos proyecto y/o definitivos de 34 programados, lográndose un 
avance de 120.58 por ciento  de cumplimiento con respecto a lo programado en el periodo que se 
reporta. Dicho resultado se logró, debido a que la Dirección General Técnica Operativa, en coordinación 
con las Delegaciones Estatales y el Registro Agrario Nacional, ha enviado a personal de estructura para 
que apoyen en las diversas Delegaciones Agrarias, en la elaboración de los trabajos técnicos y en la 
debida integración de los expedientes en los diversos estados de la República. 

INTEGRACIÓN Y DESAHOGO DE EXPEDIENTES EN CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL DE LA FEDERACIÓN 

En materia de Integración de expedientes en cumplimiento de ejecutorias del Poder Judicial de la 
Federación, en el año 2010, se atendieron 45 asuntos de 30 programados, lográndose un 
cumplimiento de 150 por ciento. 

Por lo que respecta al periodo de enero-junio de 2011, se integraron y desahogaron 17 expedientes de 
14 programados, lo que equivale a un cumplimiento del 121.42 por ciento con respecto a lo 
programado en dicho periodo, el resultado que se reporta, se logró debido a que se mantienen los 
mecanismos de coordinación con las Delegaciones Agrarias, Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos y 
con el Registro Agrario Nacional, para proveer lo necesario y con ello evitar los incidentes de inejecución 
de sentencias y por ende las sanciones previstas en la fracción XVI del artículo 107 Constitucional. 

INTEGRACIÓN Y DESAHOGO DE EXPEDIENTES EN CUMPLIMIENTO DE 
RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS 

En lo que respecta a la Integración de expedientes en cumplimiento de Resoluciones de los Tribunales 
Agrarios, en el año de 2010, se logró un resultado de 87 expedientes debidamente integrados para 
poner en estado de resolución, de 65 programados como meta anual, lo que equivale al 133.84 por 
ciento. 

Por lo que respecta al periodo de enero-junio de 2011, se integraron debidamente para poner en estado 
de resolución 48 asuntos de 37 programados, lo cual equivale al 129.72 por ciento de avance con 
respecto a lo programado únicamente en el periodo que se reporta.  

RESOLUCIONES DE EXCEDENTES EN TIERRAS DE PROPIEDAD EJIDAL Y/O 
PROPIEDAD DE SOCIEDADES CON ACCIONES SERIE T 

A partir de la entrada en vigor del Reglamento Interior de esta Secretaría publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de enero de 2008, de conformidad con el artículo 14 fracciones VII, VIII, IX y X, 
corresponde a la Dirección General Técnica Operativa la facultad de conocer de los asuntos en materia 
de excedentes a los límites de la propiedad rural. 

Es necesario resaltar que los expedientes se pueden resolver en dos sentidos: 




